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1. El Proyecto Red de CAIE 

 

1.1. Responsables políticos nacionales 

 

El Proyecto Red de Centros de Actualización e Innovación educativa (Red de CAIE) 

constituye una política focalizada que se inscribe dentro del Plan Nacional de Formación 

Docente (Resolución CFE Nº 23/07) y que busca por medio de una estrategia específica realizar 

un aporte a las instituciones del nivel superior. 

 

 En efecto, desde el Proyecto Red de CAIE el INFD se propone contribuir con el 

fortalecimiento de los 240 ISFD que son sede de los CENTROS1, e impulsar desde su estructura 

la construcción de comunidades activas de saber pedagógico, de pensamiento y acción 

educativa. 

 

Desde sus orígenes, sustenta el propósito de promover desde los ISFD la articulación 

entre los distintos niveles del sistema en cada una de las jurisdicciones propiciando la cohesión y 

el trabajo colaborativo inter e intra institucional. Actualmente, y en tanto integrante del Área de 

Desarrollo Profesional de la Dirección de Formación e Investigación del INFD, la Red de CAIE 

persigue fortalecer la formación inicial y el desarrollo profesional de los docentes, contribuir con 

la investigación educativa y el acompañamiento pedagógico de las escuelas, a partir de los 

lineamientos nacionales y de aquellos que se definen y desarrollan desde iniciativas 

jurisdiccionales y locales. 

 

Así, la instalación, institucionalización y consolidación de los CENTROS en los ISFD 

viene siendo desde el año 2006 una oportunidad para dinamizar las instituciones de formación 

docente a través de su apertura para la vinculación sostenida, sistemática y horizontal con las 

escuelas principalmente y, también, con otras organizaciones sociales y culturales de su territorio 

o zona de influencia. 

 

 

 

 

                                                 
1 En adelante, en este documento para referirse a los Centros de Actualización e Innovación Educativa se empleará 
indistintamente el vocablo CENTROS o la sigla CAIE. 
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1.2. Responsables políticos jurisdiccionales 

 

Los responsables políticos del Proyecto Red de CAIE a nivel jurisdiccional son las 

autoridades de las Direcciones de Educación Superior (DES) quienes definen sus políticas de 

intervención jurisdiccionales en relación con el Proyecto Red de CAIE, con el propósito de dar 

impulso y fortalecer la vida institucional y pedagógica de los ISFD que son sede de los 

CENTROS. 

 

2. Financiamiento del Proyecto Red de CAIE 

 

A partir del 1º de enero de 2009 el Proyecto Red de CAIE se financia con un préstamo 

del BID 1966/OC AR a través del Programa de apoyo a la política de mejoramiento a la equidad 

educativa (PROMEDU). Cabe aclarar que desde el año 2006 hasta diciembre del 2008 los CAIE 

se financiaron con un préstamo del BID 1345/OC AR en el marco del PROMSE (Programa de 

Mejoramiento del Sistema Educativo). 

La Unidad Ejecutora Central (UEC) es la encargada a nivel nacional de la ejecución del 

financiamiento definido para el Proyecto Red de CAIE en el Subcomponte 1, y con ese fin trabaja 

articuladamente con el Equipo Técnico Nacional (ETN) que está cargo de la coordinación y 

gestión técnico - pedagógica de los CAIE a nivel central desde el INFD. 

Por su parte, las Unidades Ejecutoras Jurisdiccionales (UEJ) son las encargadas de la 

gestión administrativa financiera de los CAIE ante la Unidad Ejecutora Central (UEC). Desde 

esta unidad, el Responsable Pedagógico brinda asistencia técnica al ETJ CAIE, ofreciéndole las  

orientaciones respecto de las normativas del PROMEDU que faciliten la ejecución de las 

acciones definidas desde las Direcciones de Educación Superior. 

 

 En la etapa del Proyecto Red de CAIE iniciada en el año 2009 se financiaron en el 

marco del PROMEDU: a) los honorarios de los Coordinadores de los CAIE y b) el financiamiento 

del Proyecto Anual de cada CAIE. Asimismo, por fuera de ese techo presupuestario, se estipuló 

la transferencia de financiamiento para el Plan Jurisdiccional de CAIE. Los procedimientos y 

circuitos de transferencias se reglamentaron en la circular Nº 5 INFD/PROMEDU. 
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Para el año 2010, el financiamiento incluye los honorarios de los coordinadores de CAIE 

y ETJ CAIE, y una partida presupuestaria para extender las acciones de los Proyectos de los 

CAIE durante el segundo semestre (julio a diciembre). 

 

3. Características de la estrategia política 

 

Los CENTROS se conciben como: 

 

� CENTROS de actualización, innovación y desarrollo pedagógico. Se trata de 

ámbitos propicios para la experimentación y el diseño de proyectos educativos; lugares de 

referencia habilitados y dispuestos para la recuperación, documentación e intercambio de 

experiencias pedagógicas entre docentes como forma de enriquecer sus prácticas, y espacios de 

discusión y debate acerca del uso de las nuevas alfabetizaciones, lo que incluye las tecnologías 

de la información y la comunicación y  las pedagogías de la imagen. 

 

� CENTROS de recursos. En este sentido, son lugares de consulta, asesoramiento y 

aprovechamiento pedagógico del equipamiento informático y multimedial, y de los 

recursos seleccionados para las bibliotecas de los CAIE. Los recursos están disponibles 

tanto para la comunidad de los ISFD que alojan a los CAIE como para las escuelas y demás 

instituciones que conforman su territorio o zona de influencia, con el fin de que se constituyan en 

insumos valiosos para el diseño y desarrollo de proyectos educativos. 

 

� CENTROS de articulación de políticas nacionales y jurisdiccionales de formación 

docente. Los CENTROS se ocupan del relevamiento de las demandas y necesidades de 

formación  docente en su zona de influencia. Para ello, articulan sus líneas de acción 

específicas con otras acciones políticas nacionales, jurisdiccionales y locales en marcha. 

 

4. Propósitos   

 

Los propósitos centrales del Proyecto Red de CAIE son: 

 

� Promover el desarrollo profesional de los docentes a través de la transmisión y 

producción de conocimiento en torno de las escuelas y de los ISFD, potenciando en 

todos los actores del sistema la responsabilidad social y política por la educación.   
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� Construir espacios de encuentro y de diálogo entre los docentes del sistema educativo 

donde se recuperen, documenten e intercambien experiencias educativas, 

contribuyendo a la profundización del análisis y debate pedagógicos. 

 

� Generar proyectos que fortalezcan los lazos entre los ISFD, las escuelas y otras 

instituciones locales, promoviendo la participación y la revalorización del patrimonio 

pedagógico, histórico y cultural de cada localidad. 

 

� Profundizar el vínculo de los docentes con la sociedad, la cultura y el mundo 

contemporáneo, generando interrogantes en relación con los avances del saber y los 

desafíos que plantean las nuevas alfabetizaciones. 

 

� Facilitar a todos los docentes de la localidad el acceso a recursos bibliográficos, 

informáticos y multimediales. 

 

� Promover el debate en torno al uso pedagógico de las nuevas tecnologías y su 

incorporación a las prácticas de enseñanza. 

 

5. Líneas de acción nacionales 

 

Las líneas de acción nacionales orientan el desarrollo y gestión del Proyecto Red de CAIE.  

En este sentido, las líneas de acción propuestas se presentan como ejes o temas posibles de los 

Proyectos de cada CAIE los que deben inscribirse en el marco de los Planes Jurisdiccionales de 

CAIE definidos en acuerdo entre la nación y las jurisdicciones. 

 

A continuación se enumeran y se describen cada una de las líneas: 

 

I. Escrituras pedagógicas: documentación y sistematización de experiencias pedagógicas  

II. Nuevas alfabetizaciones: Pedagogías de la imagen 

III. Promoción cultural entre los ISFD, las escuelas y las organizaciones sociales locales 

IV. Articulación con políticas de Desarrollo Profesional, Investigación, Acompañamiento 

Pedagógico a las escuelas,  Proyectos de Mejora Institucional y Políticas Estudiantiles 

V. Producción de materiales 
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I. Escrituras pedagógicas 

 

La relevancia que adquiere la escritura y el registro de las prácticas docentes —a través 

de la documentación narrativa u otros formatos textuales—  radica en la posibilidad de 

sistematización y recuperación de las experiencias de los docentes formadores de los ISFD y de 

los docentes de las escuelas de la zona de influencia de los CAIE, dado su potencial para el 

debate pedagógico acerca de las distintas características y posibilidades de abordaje de los 

problemas de la enseñanza. 

 

El propósito de que los CENTROS se involucren activamente en esta línea de acción es 

consolidarlos y constituirlos progresivamente en sitios de documentación y desarrollo 

pedagógicos en su zona de influencia, que promuevan la conformación de comunidades de 

docentes abocados a la escritura, sistematización, acopio, circulación y reflexión sobre lo que 

sucede en las aulas, a partir del registro de la propia experiencia. 

 

La documentación de experiencias intenta poner a disposición tiempos y espacios para 

que, escribiendo, leyendo, indagando la práctica, intercambiando ideas y reflexiones sobre las 

mismas, los docentes puedan mostrar, de manera sistemática y en el lenguaje de la práctica, lo 

que pasa en las escuelas, en la propia formación y en el aprendizaje de los alumnos y alumnas. 

 

Es importante destacar que la documentación de la propia experiencia constituye una 

instancia de trabajo que formaliza las decisiones que un docente o un conjunto de docentes 

toman en el proceso de desarrollo curricular y, a la vez, permite volver sobre lo enseñado para 

ajustar, repensar o revalidar esas decisiones. Por lo tanto, la documentación es una fuente válida 

de información que visibiliza el currículum real, es decir, lo que efectivamente se enseña y se 

aprende en las aulas. 

 

Durante el año 2007 y la mitad del año 2008 el conjunto de coordinadores de CAIE 

designados en ese período participó de un dispositivo de formación que los entrenó en la 

escritura pedagógica de experiencias para que a su vez transfirieran esa capacidad a docentes 

de todo el país que quisieran documentar sus prácticas narrativamente. Producto de esa 

formación se publicaron los relatos compilados en el Fascículo 8 “Qué relatos pedagógicos 

publica la comunidad CAIE?” dentro de la Colección de materiales pedagógicos que los 

especialistas del LPP editaron para el Proyecto CAIE en calidad de consultores del INFD/MEN. 
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En el año 2009 algunas jurisdicciones incluyeron tanto en el Plan Jurisdiccional de CAIE 

como en los Proyectos Anuales de los CAIE la continuidad de la línea promoviendo la 

documentación de experiencias entre formadores, estudiantes de la formación y docentes de 

otros niveles del sistema educativo. 

 

Para el año 2010, y con el fin de afianzar y consolidar esta línea de trabajo en los CAIE, se 

desarrollará una propuesta que propondrá revisitar el camino transitado en torno de la 

documentación narrativa de experiencias, y analizar especialmente el corpus documentado 

referido a la escuela media como un modo de revalorizar las tradiciones e innovaciones efectivas 

en ese nivel. El objetivo será promover e impulsar desde el CAIE la documentación de 

experiencias de escuela media que permitan poner en valor el capital acumulado en ese 

nivel haciendo circular las prácticas y la reflexión entre docentes. 

 

II. Nuevas alfabetizaciones. Pedagogías de la imagen 

 

Desde los CAIE, en tanto espacios para la actualización y la innovación, se intenta 

contribuir con la alfabetización mediática de docentes y alumnos del sistema formador, y también 

de las escuelas de sus zona de influencia, enriqueciendo su capacidad de leer de otros modos 

las imágenes, buscando otras relaciones con la palabra, y trabajando sobre sus disposiciones y 

sensibilidades hacia las estéticas y los contenidos del lenguaje audiovisual masivo. 

 

      Con este propósito, desde el año 2007 comenzó a desarrollarse un dispositivo de formación  

que abrió un espacio de conceptualización acerca de la relación particular que históricamente la 

escuela ha promovido con las imágenes: la de acompañamiento y complemento de un desarrollo 

curricular que siempre puso el énfasis en la transmisión de conocimientos a partir de la lectura y 

escritura de textos. 

 

En contrapartida a ese uso incidental de las imágenes, el trabajo con lo que se ha dado en 

llamar pedagogías de la imagen propone la indagación y reflexión sobre la centralidad de las 

imágenes en la cultura contemporánea, sobre el conocimiento que transmiten, y la interpelación 

acerca de los modos de ver esas imágenes que propone la escuela y el sistema formador. 
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Es sabido a partir del aporte de los estudios visuales que los medios de comunicación de 

masas inciden notablemente en la conformación de las identidades, en la formación de la 

ciudadanía, en las sensibilidades y en las disposiciones políticas, éticas y estéticas de los 

sujetos, a través de los relatos y de las imágenes que ofrecen a sus audiencias. Por eso mismo, 

la promoción desde el sistema formador de otra alfabetización mediática o audiovisual constituye 

un aspecto fundamental en la formación de una ciudadanía más igualitaria y con mayores niveles 

de acceso y participación en la cultura y la esfera pública. 

 

En el debate educativo actual, la propuesta de introducir nuevos lenguajes y tecnologías 

viene de la mano de visiones de mercado, actualización modernizante, o democratización del 

acceso. Se escuchan pocas voces que reclamen pensar las formas de transmisión y de 

producción de los saberes de otras maneras, que permitan dar más herramientas para un trabajo 

intelectual más rico a los docentes y a los alumnos, que pluralicen los contenidos, y que pongan 

a la escuela en un diálogo más fructífero con la sociedad contemporánea que vaya más allá de 

lo que ofrecen los medios masivos de comunicación. 

 

El objetivo, entonces, es que desde los CENTROS surjan propuestas de trabajo que 

incluyan el análisis y el empleo de materiales audiovisuales, así como la gestión y 

producción de nuevos materiales con el fin de estimular el surgimiento de otras capacidades 

de lectura y de escritura o la producción autónoma, tanto en docentes como en los niños, 

adolescentes y jóvenes estudiantes de la formación.  

 

III. Promoción cultural entre los ISFD, las escuelas y las organizaciones sociales locales 

 

 Las instituciones educativas poseen saberes y experiencias acumuladas, esto es, gran parte 

de un “saber pedagógico” que requiere entablar diálogos con otros saberes y experiencias 

educativas y culturales existentes en la sociedad civil, con otras voces y otros actores. Percibir 

las posibilidades de enriquecimiento mutuo y la potencialidad de fortalecer los vínculos 

pedagógicos al interior de las comunidades puede ofrecer a los educadores mayores 

oportunidades para participar activamente en la reconstrucción de los lazos sociales y 

comunitarios y, de este modo, establecer puentes entre el pasado y el futuro y entre los procesos 

de producción cultural y las propuestas de enseñanza. 
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 El principal objetivo de esta línea de acción es promover desde los CENTROS en 

articulación con el conjunto de instituciones de la zona de influencia el desarrollo de 

proyectos vinculados con la promoción del arte, la ciencia y la tecnología, su producción, 

circulación, distribución y apropiación.  

 

IV. Articulación de Políticas de Desarrollo Profesional, Investigación  y Proyectos de 

Mejora Institucional 

 

Los CENTROS se ubican en una posición estratégica que permite superar algunas de las 

fragmentaciones vigentes en tanto conforman espacios propicios para la articulación de las 

iniciativas que en el Área del Desarrollo Profesional llevan adelante tanto las jurisdicciones 

provinciales como la nación. Así,  ofrecen la oportunidad de relevar las demandas y necesidades 

de formación que se presentan en su territorio o zona de influencia a partir del contacto directo 

con los diferentes actores de las instituciones educativas. En este sentido, el objetivo es que 

los Coordinadores diseñen reuniones y encuentros con supervisores, directores de 

escuela y docentes como un modo de conocer sus demandas y articularlas con las 

ofertas provinciales y nacionales. 

 

En muchos casos los Planes jurisdiccionales  y los Proyectos Anuales de CAIE se han 

propuesto articular las líneas de Desarrollo Profesional propias con Proyectos de Mejora 

Institucional en marcha, con políticas estudiantiles o de Investigación, potenciando la perspectiva 

situada y el aprovechamiento de recursos que redunden en beneficio de los objetivos de calidad 

de la formación docente.  

 

V. Producción de materiales 

 

Dado que los CENTROS disponen de recursos tecnológicos actualizados, esto los 

constituye en lugares significativos para la producción de materiales promoviendo un uso 

pedagógico de las tecnologías de la información y la comunicación en los proyectos y  prácticas 

de enseñanza tanto en los Institutos como en las escuelas de su zona de influencia. 

 

 Así es un objetivo de esta línea que desde los CENTROS se desarrolle y concrete 

la producción de documentos de trabajo, cuadernillos con material bibliográfico 



 11 

digitalizados e impresos, videos, audiotecas, muestras fotográficas, banco de imágenes, 

entre otros materiales, que guarden relación con los Proyectos Anuales de los CAIE y por 

consiguiente con el Plan Jurisdiccional de CAIE.  

  

 Asimismo, la producción de materiales puede estar vinculada con la concreción de 

proyectos de trabajo de las escuelas de la zona de influencia del CAIE o con otras 

organizaciones de la sociedad civil, actores e instituciones con los que es posible establecer 

acuerdos para la realización de materiales educativos. 

 

Se espera que esta línea de acción se articule con las anteriormente mencionadas, de 

manera que se constituya en una herramienta útil y fecunda para viabilizar y facilitar las vías de 

intercambio inter e intra institucionales. 

 

 

6. Aspectos operativos y metodológicos 

 

6.1. Acerca de los recursos del CENTRO y del Coordinador y sus tareas 

 

Los CENTROS en tanto espacios provistos de equipamiento informático, bibliotecas y 

videotecas procuran actualizar y enriquecer los recursos tecnológicos y materiales con los que 

cuentan las instituciones. Dichos recursos no sólo deben estar disponibles para los docentes del 

ISFD donde se localizan los CENTROS, sino que su uso debe estar  también a disposición de 

los equipos de trabajo locales que lleven adelante la implementación de propuestas que atiendan 

a la realidad de las escuelas y de los ISFD en cada lugar. 

 

Cada Coordinador  estará a cargo de la gestión del Proyecto Anual del CAIE el que será 

diseñado a partir de las decisiones y definiciones de las DES en su Plan Jurisdiccional de CAIE, 

en acuerdo con  las líneas de acción antes planteadas.  

 

Para llevar a cabo sus tareas el Coordinador cuenta con: 

 

a) Horas remuneradas (25 horas semanales) que le permiten dedicarse a la gestión del 

Proyecto Anual del CENTRO, al mismo tiempo que trabajar con los actores 
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institucionales y locales. Las mismas se llevan a cabo en una franja horaria 

consensuada con el ETJ CAIE y las autoridades del Instituto sede. 

  

b) La interlocución directa y el acompañamiento, asesoramiento y monitoreo en los 

aspectos operativos del trabajo y concreción del Proyecto Anual por parte del ETJ CAIE 

designado por la Dirección de Educación Superior de la Jurisdicción.  

 

c) Capacitación en relación con la función y rol del Coordinador definida según las 

intenciones y los propósitos del Proyecto Red de CAIE,  que se encuadra en una política 

más amplia para la formación docente nacional. A su vez en el Plan Jurisdiccional de 

CAIE también se define un dispositivo de capacitación de acuerdo con las prioridades de 

cada jurisdicción. 

 

d) Uno o varios asistentes, si la jurisdicción así lo dispone y en función de los acuerdos 

institucionales que se establezcan para tal fin. Se consideran pertinentes en este sentido 

el desarrollo de pasantías de estudiantes de los ISFD, así como la asistencia de los 

profesores u otros colegas de los ISFD (como los bibliotecarios), y de otras instituciones 

educativas que deseen colaborar voluntariamente en los CENTROS. 

 

6.2. Actores significativos directamente vinculados con los CENTROS- Responsabilidades 

de los mismos 

A nivel nacional 

Equipo Técnico Nacional (ETN) 

El Equipo Técnico Nacional tiene la responsabilidad de la gestión y coordinación 

pedagógica general del Proyecto Red de CAIE. Otorga los aptos técnicos de los perfiles 

seleccionados para desempeñarse como Coordinadores de CAIE; evalúa los Planes 

Jurisdiccionales de CAIE y hace la lectura final de los Proyectos Anuales de los CAIE con  el fin, 

en ambos casos, de otorgar la no objeción. 

Asimismo es el encargado del diseño y la gestión de los dispositivos de formación 

nacionales destinados a los Coordinadores de los CAIE y a los ETJ CAIE de todas las 

jurisdicciones.  
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El ETN trabaja articuladamente con las Direcciones de Educación Superior de las 

distintas jurisdicciones, a través de una interlocución directa y cotidiana con los ETJ CAIE. 

 

A nivel jurisdiccional 

 

Direcciones de Educación Superior  

 

Las Direcciones de Educación Superior (DES) de cada provincia y de la Ciudad 

Autónoma de Bs. As. son las responsables de la selección de los perfiles adecuados para llevar 

a cabo la gestión y coordinación de los CENTROS. Además son los responsables del diseño del 

Plan Jurisdiccional de CAIE de acuerdo con la selección de líneas de acción que definan para los 

CAIE de su jurisdicción, trabajando conjuntamente con el ETJ CAIE y los rectores de los ISFD. 

 

Asimismo tienen a su cargo el seguimiento y monitoreo de la gestión de los Proyectos 

Anuales de los CENTROS a través del perfil ETJ CAIE. Articulan con la Unidad Ejecutora 

Jurisdiccional (UEJ), constituida en el marco del PROMEDU, responsable de las cuestiones 

relativas al financiamiento del Proyecto Red de CAIE: gestión de la contratación de los 

coordinadores y solicitud de los techos presupuestarios asignados para la jurisdicción ante la 

UEC. 

 

Equipo Técnico Jurisdiccional CAIE (ETJ CAIE) 

 

El ETJ CAIE es seleccionado por las autoridades de las DES. Es responsable directo de 

la gestión y coordinación del Proyecto Red de CAIE a nivel jurisdiccional y el encargado de los 

asuntos operativos, a través del contacto directo con los Rectores de los ISFD y con los 

Coordinadores de los CENTROS, de cuya selección es responsable en acuerdo con la Dirección 

de Educación Superior de la cual depende. Además, el ETJ trabaja articuladamente con el ETN. 

 

Según las prioridades definidas por cada Dirección de Educación Superior en su Plan 

Jurisdiccional de CAIE, el ETJ CAIE junto con los Coordinadores de CAIE y los Rectores  de los 

institutos trabajará en el diseño y ejecución de los Proyectos Anuales de cada CAIE. 
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Es la figura con quien el Coordinador mantendrá una relación de dependencia funcional 

y ante quien deberá reportarse para las cuestiones operativas referidas al Proyecto Anual del 

CENTRO.  

 

El ETJ CAIE articula también con el Responsable Pedagógico de la Unidad Ejecutora 

Jurisdiccional (UEJ) quien le ofrece asesoramiento en lo relativo a las normativas que emanan 

de la UEC, y asistencia técnica en lo referido a presupuestos y rendiciones de acuerdo con las 

acciones definidas en el Plan Jurisdiccional y en los Proyectos Anuales de los CAIE. 

 

 

A nivel institucional 

 

Rectores  

 

Los Rectores de los ISFD en los que están localizados los CENTROS son los 

responsables pedagógicos de la articulación institucional de todas las líneas de trabajo previstas 

en el Proyecto Anual del CAIE, y del acompañamiento a los Coordinadores de los CENTROS. 

Ambos trabajarán articuladamente con la Dirección de Educación Superior de la jurisdicción y 

con los  ETJ CAIE. 

 

La colaboración del Coordinador con las autoridades institucionales así como el apoyo 

de éstas resulta indispensable para el desarrollo del Proyecto Anual del CAIE y para potenciar 

sus posibilidades, en tanto la implementación de sus líneas de acción en cada institución 

demandará una permanente articulación con los proyectos y decisiones de política institucional 

definidos por cada establecimiento. 

 

 

6.3 Actores institucionales potencialmente  vinculados a los CENTROS 

 

Profesores 

 

Gran parte de la tarea del Coordinador consiste en organizar junto con las autoridades 

institucionales instancias para dar a conocer a sus colegas las propuestas del Proyecto Red de 

CAIE a nivel nacional y del Proyecto Anual del CAIE que él coordina, estimulándolos a participar 
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y a vincularlos con su propia tarea. La promoción de intercambios y proyectos con los profesores 

de la institución, así como la articulación de las propuestas del CAIE con iniciativas ya existentes 

en cada establecimiento, acompañarán la generación de compromisos que atraviesen el tejido 

institucional. 

 

Bibliotecarios 

 

En el vínculo que establezca el Coordinador con el/los bibliotecario/s se jugará la 

posibilidad de coordinar el uso eficiente de los recursos disponibles, en tanto cada CENTRO 

dispone de recursos informáticos, bibliográficos y multimediales propios, que complementan a 

los ya existentes en la institución. En este sentido, y de acuerdo al contexto institucional, se 

podrán implementar diversas modalidades de trabajo y de articulación acordadas con los ETJ 

CAIE. 

 

En aquellos ISFD donde funcionen otras iniciativas locales o los anteriores CAIE, los equipos 

técnicos  Nacional y Jurisdiccionales, de acuerdo con las normativas vigentes, pueden poner en 

marcha acciones que permitan la articulación entre éstas y los actuales CENTROS, con la 

pretensión de potenciar y fomentar el desarrollo de acciones conjuntas y, de este modo, 

enriquecer y multiplicar las ofertas de formación para los docentes de la zona. Específicamente, 

se deberá cuidar que estas líneas de intervención no funcionen en paralelo o 

desarticuladamente.  

 

7. Plan Jurisdiccional de CAIE y Proyectos de los CAIE 

 

El Plan Jurisdiccional de CAIE  contempla las definiciones de política en materia de 

Formación Docente, Desarrollo Profesional, Institucional e Investigación priorizadas en 

consonancia con los propósitos y lineamientos del Proyecto Red de CAIE a nivel nacional, 

plasmando así la política jurisdiccional de CAIE. 

 

El Plan Jurisdiccional de CAIE orienta a su vez las definiciones para los Proyectos 

Anuales por CAIE. 
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Actualmente los Planes Jurisdiccionales de CAIE y los Proyectos de los CAIE diseñados 

para el año 2009 se encuentran en ejecución o en etapa de finalización en algunos casos. A 

partir del segundo semestre del año 2010 se transferirá a los Institutos financiamiento para la 

extensión y fortalecimiento de los Proyectos Anuales de los CAIE.  

 


